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Doctora 

Leonor Holguin Bucheli 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ambato.- 

De mi consideración. 

Luego de expresarle un atento y cordial saludo, me permito dirigirme a usted 
con la finalidad de solicitar se digne ordenar a quien corresponda, se inscriba 
ei registro de la ad DE PONES del CEDENTE señor 
Chulli Cuviña Alfredo gon Cl No 0601715729 de nacionalidad ecuatoriana? de 
cincuenta acciones*con el valor de 1 dólay cada acción” al CESIONARIO 
señor Peñafiel Erazo Luis  Ángel/ con Cl No 0900170234 
de nacionalidad ecuatoriana. 7 

La transferencia se halla IA en el libro de acciones y accionistas, y el tipo 
de inversión; nacional el cedente y el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi más sincero 
agradecimiento. 

  

     

     

   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍ. 
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